RES. 3163/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. N° 2017-17-1-0001870, Ent. N° 4447/17)

VISTO: la Nota remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración de un gasto derivado de la Licitación Pública P 48393 para la contratación de tratamiento de espacios verdes en el ámbito de la Gerencia Regional Norte;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 15/3/17, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación de acuerdo con el siguiente detalle: a Ynel Ltda., los item 1 y 3, por un total de $97:361.548 (IVA, imprevistos y ajuste de precios incluidos), y a Clauger S.A. el item 2,  por un total de $ 44:921.101 (IVA, imprevistos y ajuste de precios incluidos), ascendiendo el total de la adjudicación a $ 142:282.650 (IVA, imprevistos y ajuste de precios incluidos), por un plazo de cuatro años o hasta agotar el monto de la Licitación, contados a partir de la firma del contrato;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/4/17, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previa imputación a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente,  así como el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores alimentarios);
3) que con fecha 11/5/17, el Contador Delegado observó el gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al no existir disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo;
4) que por Resolución G.G. 013/17 de fecha 19/5/17, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la reiteración del gasto expresando que la contratación resulta imprescindible para el desarrollo del trabajo de poda en forma continua, a efectos de mantener en buenas condiciones las redes de distribución, de modo de no perjudicar el servicio;

5) que en la oportunidad, por Nota de fecha 14/8/17, el Contador Delegado comunica la reiteración del gasto cuya intervención le fuera cometida, adjuntando la referida Resolución;  
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11/5/17;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado.
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